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OFICIO No. SSLyP/DPyTUAÑO1/P.O.1/0039/24 
Cuernavaca, Morelos, a 31 de octubre de 2024. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

En mi carácter de Presidenta de la Mesa Directiva, y de conformidad con lo 
establecido en el Decreto Número Trece, en su primer disposición transitoria, me 
permito comunicar que, el Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, ha 
emitido su voto positivo y aprobatorio a la MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADiCIONA UN 
QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD 
DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

C.c.p. Archivo 
BKRC 



- H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

LVI LEGISLATURA 

Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación de la LVI 
Legislatura, presentaron a consideración del Pleno el dictamen de la MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE 
ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE 
LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, en los siguientes 
términos: 

"l.- ANTECEDENTES. 

A.- DEL PROCESO LEGISLATIVO FEDERAL. 

1. El 22 de octubre de 2024 los Senadores Adán Augusto López Hernández y José 
Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, así como los diputados Ricardo Monreal Ávila 
y Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presentaron ante este Senado de la República la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 
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2. Reunión de las Comisiones UAidas de Puntos Constitucionales y de Estudfa)s :i.u;:::7 

Legislativos. El 23 de octubre de 2024, previos los trámites correspondientes y 
comunicación de-los proyectos de dictamen, opiniones y demás documentos, se 
llevó adelante la reunión de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 
Estudios Legislativos, en la que . se presentó el proyecto de dictamen 
correspondiente, el cual se votó de manera favorable, en lo general y, en su caso, 
en lo particular, por las mayorías legislativas reglamentarias el Dictamen con 
proyecto de Decreto por el que se Reforma el Artículo 107 y se Adiciona un Quinto 
Párrafo al Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución 
Federal, quedó en la forma y términos que se prevé en la parte final de este 
instrumento, conforme a todos los documentos y anexos que así lo justifican, 
entendiéndose como un todo. 

3. En su sesión ordinaria del veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro, el Pleno de 
la Cámara de Senadores aprobó, por 85 votos a favor y 41 en contra, en lo general y 
en lo particular el dictamen con proyecto de decreto por el que se Reforma el Artículo 
107 y se adiciona un Quinto Párrafo al Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución Federal y la presidencia de la Mesa Directiva ordenó su 
turno a la Cámara de Diputados para los efectos constitucionales procedentes. 

4. El veinticinco de octubre de 2024, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
recibió de la Cámara de Senadores el expediente descrito y la minuta fue turnada a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y elaboración del dictamen 

correspondiente. 

DECRETO 013: POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL Q UE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO A L ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL 

www.congresomorelos.gob.mx 
Página 2 de 16 



LVT ll!GISLA;uu 

WN%#•ti# 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

LVI LEGISLATURA 

5. El veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro, la Comisión dé2º Pbnt6~:.?. l 
Constitucionales de la Cámara de Diputados, discutieron y aprobaron la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto 
párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

6. En sesión de Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de fecha 
treinta de octubre de dos mil veinticuatro, con 343 votos a favor, 129 en contra y O 
abstenciones, se aprobó la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución Federal. Esta minuta se remitió posteriormente a las 
Entidades Federativas y Ciudad de México para su ratificación, conforme al artículo 
135 constitucional. 

8.- DEL PROCESO LEGISLATIVO LOCAL. 

1. Con fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro, la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, remitió mediante Oficio No. D.G.P.L.66-II-6-0043, suscrito por 
la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, la Minuta con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 
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2. Con fecha treinta y une de octubre de des mil veinticuatro, la Preside¡hta !o~_(j:J¡:-tt,,@-sJfr:t;.\ 
Directiva dió cuenta de la Minuta con proyecto de decreto por el que sliifbr~-g~~j 
artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución Federal, turnándola a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación de este Congreso local mediante el oficio número 
SSLyP/DPyTL/ AÑO1 /P. O.1 /135/24. 

11.- MATERIA DE LA MINUTA. 

A manera de síntesis, las reformas y adiciones materia de la Minuta objeto del presente 
dictamen, tienen como propósito puntualizar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
no puede revisar la constitucionalidad que tengan por objeto controvertir las normas 
constitucionales, incluyendo el proceso que les dió origen. 

111.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

U na reforma al artículo 107 y la adición de un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de blindar la Reforma Judicial de 
una posible revisión por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. 
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MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCCJL-0 
107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 

Artículo Único. - Se reforma el artículo 107 y se adiciona un Quinto Párrafo al artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad 
de las adiciones o reformas a la Constitución Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 105 . ... 

l. a 111. ... 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a 
esta Constitución. 
Artículo 107 . ... 

l. ... 

11. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de personas 
quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si procediere, 
en el caso especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de juicios de amparo que 
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resuelvan la inconstitucionalklad de normas generales, en nin§ún caso las sentenófás-·qa~-ü'':Z. 
se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra adiciones o 
reformas a esta Constitución. 

111. al XVIII. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de supublicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las 
disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

V.- VALORACIÓN DE LA MINUTA. 

De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación y en apego a la fracción 11 del artículo 104 del Reglamento para Congreso del 
Estado de Morelos, se procede a analizar en lo general, la Minuta con proyecto de decreto 
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por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo ~A:P.1.!?i g~¿~
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de 
las adiciones o reformas a la Constitución Federal, para determinar sobre el sentidü'del voto 
que emite esta Soberanía, de acuerdo a lo siguiente: 

Como facultades principales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente: 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

l. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las 
normas generales, actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la 
materia electoral, se susciten entre: 

a) a la 1) ... 

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las 
entidades federativas, de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades 
federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c), h), k) y 1) anteriores, y la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha 
resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de 
por lo menos ocho votos. 
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En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacers.e . .v.ale.tO'.J:7 
violaciones a esta Constitución, así como a los derechos humanos reconocidos en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

11. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 

Constitución. 

a) a la i) 

'111. .. . 

Es decir, la admisión y el trámite de las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad, son procedentes contra leyes generales y locales únicamente, no 
proceden contra una reforma constitucional, ninguna parte del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sugiere siquiera que esos medios de impugnación 
procederán contra la propia Carta Magna, se trata pues de que ningún acto de autoridad 
contradiga el texto constitucional, pero este último no puede contradecirse entre sí, un 
artículo de nuestra ley fundamental no se puede contradecir con otro porque tienen la misma 

jerarquía. 

Mientras que, sobre el juicio de amparo, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece lo siguiente: 

Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con 
excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine 
la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
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l. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, tenfgf"Ítjb-t~P27 

carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés leg ítimo individual o 
colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos 
por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa 
o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. 
Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho 
subjetivo que se afecte de manera personal y directa; 

11. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los 
quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si 
procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 
Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la 
inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación lo informará a la autoridad emisora correspondiente. 
Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito establezcan jurisprudencia por 
reiteración, o la Suprema Corte de Justicia de la Nación por precedentes, en la cual 
se determine la inconstitucionalidad de una norma general, su Presidente lo 
notificará a la autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que 
se supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho 
votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus 
alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria. 

111. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: 

a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
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procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascem:liendo al res1;1,ltqQü ~~ b. 7' 
fallo. En relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción V de 

este artículo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que 
deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no se 

invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondiente las 
hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no 
podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de 

amparo posterior. 

Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos 
ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 

aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados 
o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos. 

Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al 
juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 

juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva. Este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o 

estabilidad de la familia , ni en los de naturaleza penal promovidos por el 

sentenciado; 
b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera 

de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y 

c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio; 
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IV. En materia administrativa el amparo procede, además, contra actos u 
omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos 
de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que 
haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que prevé la ley 
reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para 
conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el 
otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí 
mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha 
ley. 

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si el acto 
reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen violaciones 
directas a esta Constitución; 

V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin 
al juicio se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de 
conformidad con la ley, en los casos siguientes: 
a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales 

judiciales, sean éstos federales, del orden común o militares. 
b) En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares 

sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por 
tribunales administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, 
juicio o medio ordinario de defensa legal; 
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VI. 

c) En ~materia civil, cuando se reclamen senteRcias definitiva
1
§

1d~f.Í:f~~~~~p/r{iJ, 
juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la 
autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orEien común. 

En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser 
reclamadas en amparo por cualquiera de las partes, incluso por la 
Federación, en defensa de sus intereses patrimoniales, y 

d) En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias 
definitivas que pongan fin al juicio dictadas por los tribunales laborales 
locales o federales o laudos del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y sus homólogos en las entidades 
federativas; 

VII. El amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de 
concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra normas 
generales o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se 
interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en 
que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará 
al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en 
el que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes 
interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la 
sentencia; 

VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo las Juezas y los Jueces de 
Distrito o los Tribunales Colegiados de Apelación procede revisión. De ella 
conocerá la Suprema Corte de Justicia: 
a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo normas generales 

por estimarlas directamente violatorias de esta Constitución, subsista en el 
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recurso el problema de constitucionalidad. ,, .. . . '••--" .. , 
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b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones 11 y 111 del 
artículo 103 de esta Constitución. 

IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las 
sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, 
establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Constitución u 
omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, 
siempre que a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto 
revista un interés excepcional en materia constitucional o de derechos 
humanos. La materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones 
propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. En contra del auto 
que deseche el recurso no procederá medio de impugnación alguno; 

X. 

De tal modo que, el juicio de amparo no procede contra el texto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino contra cualquier acto de autoridad, 
incluyendo Leyes Generales y reformas a las mismas, a constituciones y leyes locales, 
actuaciones de órganos jurisdiccionales locales y federales, pero no contra la Constitución 
General. 

Sin embargo, derivado de todo lo expuesto en las manifestaciones anteriores las y 
los integrantes de esta Comisión después de una deliberación, consideran que debe 
prevalecer el derecho que permita a las mexicanas y mexicanos mediante los mecanismos 
establecidos por el constituyente permanente elegir a las y los Ministros, Magistrados y 
Jueces. 
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Cabe señalar que el pasado doce de septiembre, este Congreso ~pór:.·~~fótJ~::~-'RA 
calificada de 14 (catorce) votos, aprobaron la Minuta con proyecto de decreto por el.1qüe se··· 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia del Poder Judicial de la Federación, para permitir 
precisamente que sus integrantes poco más 'de 1730, sean electos mediante voto universal, 

libre y secreto de todas y todos los mexicanos. 

En ese sentido, como representantes de los morelenses, apoyamos el contenido de la 
Minuta materia del presente dictamen, legislando y refrendando nuestro compromiso con 
lograr el respeto al principio de justicia pronta y expedita para todas y todos, logrando la 
transformación social y con ello la consolidación de la reforma al poder judicial. .. " 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del Estado, ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRECE 
POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA MINUTA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE 
ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL 
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ARTÍCULO ÚNICO. SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN 'oufNftf ~7 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O 
REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Comuníquese a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que el 
Congreso del Estado de Morelos, emite su VOTO APROBATORIO de la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal, en términos del 
artículo precedente. 

SEGUNDA. Remítase el presente decreto a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, para su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA. Comuníquese a las Legislaturas de los Estados de Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de 
Ocampo, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 

DECRETO 013: POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL 

www.congresomorelos.gob.mx 
Página 15 de 16 



H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

LVI LEGISLATURA 

-bfi t s--;:;;:;LATURl-'I 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Ll,rt~,,:1YL.ID~!$n 
y Zacatecas; así como la Ciudad de México, que la LVI Legislatura del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, ha emitido su voto positivo y aprobatorio a la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

Dip. Jazmm Juana Solano López 
Presidenta 

Dip. Ruth Cleotildf ríguez López ~ · 
Secretaria f:':,10~'-;e 
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